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COMISIÓN MIXTA DE AUDITORÍA 

 

La composición de la Comisión Mixta de Auditoría (la Comisión) de Caja Rural 

Nuestra Señora de la Esperanza de Onda, S. Coop. de Crédito V. es la 

siguiente: 

NOMBRE DEL CONSEJERO CARGO 

Doña Carmen Gimeno Balaguer Presidente 

Doña Concepción Álvaro Albert Vocal 

Don José Sansano Colomer Secretario 

 

 Funciones de la Comisión Mixta de Auditoría: 

1.- Asesorar al Consejo Rector sobre la propensión global al riesgo, actual y 

futura, de la Entidad y su estrategia en este ámbito, y asistirle en la vigilancia de 

la aplicación de esa estrategia. No obstante lo anterior, el Consejo Rector 

conservará la responsabilidad global respecto de los riesgos. 

2.- Examinar si los precios de los activos y los pasivos ofrecidos a los clientes 

tienen plenamente en cuenta el modelo empresarial y la estrategia de riesgo de 

la Entidad. En caso contrario, la Comisión presentará al Consejo Rector un plan 

para subsanarlo. 

3.- Determinar, junto con el Consejo Rector, la naturaleza, la cantidad, el formato 

y la frecuencia de la información sobre riesgos que deba recibir la propia 

Comisión y el Consejo Rector. 

4.- Colaborar para el establecimiento de políticas y prácticas de remuneración 

racionales. A tales efectos, la Comisión examinará, sin perjuicio de las funciones 

del Comité de Nombramientos y Remuneraciones, si los incentivos previstos en 

el sistema de remuneración tienen en consideración el riesgo, el capital, la 

liquidez y la probabilidad y la oportunidad de los beneficios. 

5.- Cumplir con las funciones que como Órgano de Control del Sistema de 

Gestión de Cumplimiento Penal (SGCP) de la entidad le atribuye el referido 

SGCP. 

6.- Informar a la Asamblea General sobre las cuestiones que se planteen en 

relación con aquellas materias que sean competencia de la Comisión y, en 

particular, sobre el resultado de la auditoría explicando cómo esta ha contribuido 

a la integridad de la información financiera y la función que la comisión ha 

desempeñado en ese proceso. 
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7.- Supervisar la eficacia del control interno de la cooperativa de crédito, la 

auditoría interna y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con el 

auditor de cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno 

detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar su 

independencia. A tales efectos, y en su caso, podrán presentar 

recomendaciones o propuestas al Consejo Rector y el correspondiente plazo 

para su seguimiento. 

8.- Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 

financiera preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al Consejo 

Rector, dirigidas a salvaguardar su integridad. 

9.- Elevar al Consejo Rector las propuestas de selección, nombramiento, 

reelección y sustitución del auditor de cuentas, responsabilizándose del proceso 

de selección, de conformidad con lo previsto en la normativa vigente de 

aplicación, así como las condiciones de su contratación y recabar regularmente 

de él información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de preservar 

su independencia en el ejercicio de sus funciones. 

10.- Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir 

información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para su 

independencia, para su examen por la comisión, y cualesquiera otras 

relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, y, cuando 

proceda, la autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en los 

términos contemplados en la normativa vigente de auditoría de cuentas, sobre el 

régimen de independencia, así como aquellas otras comunicaciones previstas 

en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En todo 

caso, deberán recibir anualmente de los auditores externos la declaración de su 

independencia en relación con la entidad o entidades vinculadas a esta directa 

o indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los 

servicios adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes 

honorarios percibidos de estas entidades por el auditor externo o por las 

personas o entidades vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la 

normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

11.- Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría 

de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la 

independencia de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría resulta 

comprometida. Este informe deberá contener, en todo caso, la valoración 

motivada de la prestación de todos y cada uno de los servicios adicionales a que 

hace referencia la letra anterior, individualmente considerados y en su conjunto, 

distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de independencia o 

con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

12.- Informar, con carácter previo, al Consejo Rector sobre todas las materias 

previstas en la Ley, los Estatutos sociales y en particular, sobre: 
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1.º La información financiera que la entidad deba hacer pública 

periódicamente. 

2.º La creación o adquisición de participaciones en entidades de 

propósito especial o domiciliadas en países o territorios que 

tengan la consideración de paraísos fiscales. 

3.º  Las operaciones con partes vinculadas. 

13. Vigilar la ejecución de las estrategias de gestión del capital y de la liquidez, 

así como todos los demás riesgos relevantes de la entidad, como los riesgos de 

mercado, de crédito, operacionales, incluidos los legales, tecnológicos, 

reputacionales, ambientales, sociales y de gobernanza, a fin de evaluar su 

adecuación a la estrategia y el apetito de riesgo aprobados. 

14. Establecer y supervisar el Canal Ético de la Caja que permita a los 

empleados comunicar de forma confidencial y, si resulta posible y se considera 

apropiado, anónima, las irregularidades de potencial trascendencia que 

adviertan en el seno de la Caja, recibiendo información periódica sobre su 

funcionamiento, proponiendo las acciones oportunas para su mejora y la 

reducción del riesgo de irregularidades en el futuro, correspondiéndole asimismo 

la función decisoria en relación con los expedientes que le sean elevados por los 

órganos correspondientes. 

Lo establecido en los apartados 9, 10 y 11 se entenderá sin perjuicio de la 

normativa reguladora de la auditoría de cuentas. 

 

 Director de la Unidad de Riesgos: 

 

El cargo de Director de la Unidad de Gestión de Riesgos de Caja Rural Onda lo 

ostenta D. Salvador Navarro Montoliu. 

 


